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1. Introducción 
 
1.1 De conformidad con el plan de actividades del SRVSOP para el año 2008, el Comité 
Técnico (CT) encargó a un grupo de trabajo el desarrollo de la estructura del LAR 135 en la semana 
comprendida del 10 al 14 de marzo de 2008. El grupo mencionado estuvo conformado por dos 
especialistas de operaciones, uno de Cuba y otro de Bolivia respectivamente y por el especialista de 
operaciones del Comité Técnico del SRVSOP.  
 
1.2 La propuesta de la estructura mencionada fue presentada en la Tercera Reunión del Panel 
de Expertos de Operaciones (RPEO/3) llevada a cabo en Lima, Perú del 09 al 13 de junio de 2008.  La 
Reunión mencionada, después de tomar nota de la estructura referida, aceptó el contenido de la misma. 
 

Resumen 
 
Esta tarea proporciona información para realizar el análisis del contenido del Apéndice K del 
LAR 135.  
 

Referencias 
 

− Estructura del LAR 135. 
− Propuesta del contenido del Reglamento LAR 135. 
− Anexo 6, Parte I y Parte III Secciones I y II al Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional. 
− Reglamentos  135 de los Estados del SRVSOP o equivalentes. 
− Parte 135 del Título 14 CFR de los Estados Unidos. 
− OPS 1 de EASA. 
 

Experto a cargo de la tarea 
 
Sr. Pedro Chung 

 
Fecha límite para entregar la tarea 

 
El experto asignado a esta tarea deberá entregar el resultado de la misma al Comité Técnico, vía 
correo electrónico, no más tarde del 05 de septiembre de 2008. 
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1.3 Siguiendo con el cronograma de trabajo del LAR 135, en el período comprendido del 22 
de julio al 15 de agosto de 2008, un grupo de especialistas del Panel de Expertos de Operaciones (PEO) 
desarrolló el contenido del primer borrador de la propuesta del reglamento señalado.  
 
1.4 Una vez que el CT revisó la propuesta del LAR 135, en esta oportunidad tiene a bien 
remitir, bajo el marco de la Segunda ronda de consulta, la tarea asignada a cada miembro del PEO.  
 
2. Definición del problema 
 

2.1 El especialista asignado a esta tarea deberá analizar la propuesta del contenido del 
apéndice asignado, tomando en consideración la estructura acordada por el grupo de trabajo y las 
disposiciones de Anexo 6 al Convenio de Chicago.  

3. Asignación de la tarea 
 
3.1 A continuación se detalla el apéndice del Reglamento LAR 135, cuyos contenidos 
deberán ser analizados por parte del experto nombrado para esta tarea, a fin de que proponga su 
aceptación o las enmiendas correspondientes, las cuales serán evaluadas y de ser pertinentes aceptadas 
por la Cuarta Reunión del Panel de Expertos de Operaciones.  
 
 

 
LAR 135 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 

regulares 
 

 
Apéndice 

 
Título del apéndice 

 
Secciones asignadas 

 
 

K 
 

 
Requisitos adicionales para las operaciones 
de helicópteros en Clase de performance 3 

en condiciones meteorológicas de vuelo por 
instrumentos (IMC) 

  

 
Todas las secciones de este apéndice  

 

 
4. Actividades y resultado de la tarea 
 
4.1 Para realizar esta tarea será necesario un estudio del material de referencia mencionado 
en el resumen de este documento, además se deberá utilizar los siguientes criterios:   
 

a) verificar que el texto cumple con las normas y métodos recomendados del Anexo 6 
Parte III al Convenio sobre Aviación Civil Internacional; 

 
b) verificar que se observen los principios de lenguaje claro; 

 
c) verificar si las propuestas de modificación están debidamente sustentadas o 

argumentadas para ser admitidas como una oportunidad de mejora;  
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d) garantizar la armonización mundial y regional; y 

 
e) verificar que se cumpla con las instrucciones del manual para los redactores de las LAR. 

 
4.2 El desarrollo de esta tarea deberá producir el primer borrador de la Nota de Estudio 11 
(RPEO/4-NE/11), estableciéndose como fecha límite el 05 de septiembre de 2008.  La nota de estudio 
referida deberá contener los resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta, ya sea, de la 
aceptación o de la enmienda del texto del apéndice K del Reglamento LAR 135.  
 
4.3 El análisis del apéndice se realizará en el Adjunto A, mientras que las propuestas de 
enmienda en las que el texto que ha de suprimirse aparezca tachado y el texto nuevo se presente 
sombrado, se incluirán en el Adjunto B.  
 
4.5 En caso que no se proponga ninguna enmienda al apéndice, se anotará la frase: Sin 
comentarios.  
 
4.6 La frase “Sin comentarios” significa que el experto ha revisado el texto de una sección o 
apéndice y no ha encontrado ninguna observación y por lo tanto propone al Panel de Expertos de 
Operaciones su aceptación.  
 
4.7 La propuesta formulada será analizada y evaluada por los miembros del Panel de 
Expertos de Operaciones del SRVSOP desde el 15 al 26 de septiembre de 2008, utilizando los recursos 
del correo electrónico.  Durante este período, el experto designado deberá revisar y enmendar la nota de 
estudio con los comentarios recibidos, de ser pertinentes. 
 
4.8 La versión final de la nota de estudio será presentada por el experto designado en la 
Cuarta Reunión del Panel de Expertos de Operaciones (RPEO/4) a llevarse a cabo del 29 de 
septiembre al 03 de octubre de 2008 en la ciudad de Lima, Perú.  
 
 
 

- FIN - 



  Adjunto A 
  RPEO/4-NE/11 
  20/08/08 
 

 
Adjunto A 

LAR 135 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 
y no regulares 

Apéndice K 

Requisitos adicionales para las operaciones de helicópteros en Clase de performance 3 
en condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC)  

 

Comentarios del experto 

(p. ej., Sin comentarios.) 

Propuesta 

(p. ej., Se propone al Panel de Expertos de Operaciones la aceptación del Apéndice K.)  

 

 

 

-------------- 
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Adjunto B 
 

LAR 135 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 
y no regulares 

 
Apéndice K 

 
Requisitos adicionales para las operaciones de helicópteros en Clase de performance 3 en 

condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC) 
 

a. Introducción 
 

1. Los requisitos de aeronavegabilidad y operacionales previstos de conformidad con la 
Sección 135.1335, satisfarán lo siguiente: 

 
b. Fiabilidad de los motores 
 

1. Obtener y mantener la aprobación para los motores utilizados por helicópteros que 
realizan operaciones en Clase de performance 3 en IMC: 

 
i. A fin de obtener la aprobación inicial para los tipos actuales de motores en servicio, 

se demostrará que la fiabilidad corresponde a una tasa de pérdida de potencia 
inferior a 1 por 100 000 horas de funcionamiento del motor en un proceso de gestión 
de riesgo. 

 
Nota.- En este contexto, la pérdida de potencia se define como cualquier pérdida de potencia importante 
cuya causa pueda provenir del diseño, mantenimiento o instalación del motor o de un componente del 
motor, incluidos el diseño o instalación de los sistemas de combustible auxiliares o de control del motor 
(Véase el Adjunto I del Anexo 6 Parte III).  

 
ii. A fin de lograr la aprobación inicial de los nuevos tipos de motor, el Estado de diseño 

evaluará los modelos de motor para su aceptación para operaciones en Clase de 
performance 3 en IMC, caso por caso. 

 
iii. A fin de mantener la aprobación, el Estado de diseño se asegurará, por medio del 

proceso de mantenimiento de la aeronavegabilidad, que la fiabilidad del motor sigue 
siendo compatible con la finalidad de la norma contenida en el Párrafo b. 1. i. de este 
apéndice. 

 
2. El explotador será responsable de un programa para la supervisión continua de 

tendencias del motor. 
 
3. Para reducir al mínimo la probabilidad de falla del motor en vuelo, el motor estará 

equipado con: 
 

i. para los motores de turbina: un sistema de reignición que se active automáticamente 
o un sistema de ignición continua de selección manual, a menos que la certificación 
del motor haya determinado que no es necesario un sistema como ese, teniendo en 
consideración las condiciones probables del entorno en que se hará funcionar el 
motor; 

 
ii. un sistema de detección de partículas magnéticas, o su equivalente, que vigile el 

motor, la caja de engranajes de accesorios y la caja de engranajes de reducción, y 
que incluya una indicación de precaución en el puesto de pilotaje; y 
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iii. un medio que permita el funcionamiento continúo del motor con una potencia 
suficiente para completar el vuelo en condiciones de seguridad en caso de cualquier 
falla razonablemente posible de la unidad de control de combustible. 

 
c. Sistemas y equipo 
 

1. Los helicópteros que operen en Clase de performance 3 en IMC estarán equipados con 
los siguientes sistemas y equipos, destinados a asegurar la continuación del vuelo en 
condiciones de seguridad o para ayudar a lograr un aterrizaje forzoso en condiciones de 
seguridad después de una falla del motor, en cualesquiera condiciones admisibles de 
operación: 

 
i. sea dos sistemas electrógenos independientes, cada uno capaz de suministrar todas 

las combinaciones probables de cargas eléctricas continuas en vuelo para los 
instrumentos, el equipo y los sistemas requeridos en condiciones IMC; sea una 
fuente de alimentación eléctrica primaria y una batería de reserva u otra fuente de 
energía eléctrica con capacidad de suministrar 150% de la carga eléctrica de todos 
los instrumentos requeridos y el equipo necesario para operaciones de emergencia 
del helicóptero en condiciones de seguridad durante, por lo menos, una hora; y 

 
ii. sistema de suministro de energía eléctrica de emergencia, con capacidad y 

autonomía suficientes, después de la pérdida de toda la potencia generada 
normalmente, a fin de, como mínimo: 

 
Nota.-  Si se usa una batería para cumplir el requisito de una segunda fuente de energía [véase Párrafo c. 
1. i.], podría no ser necesario el suministro de energía eléctrica adicional. 

 
A. mantener el funcionamiento de todos los instrumentos de vuelo esenciales y de 

los sistemas de comunicaciones y navegación durante un descenso desde la 
altitud máxima certificada, en una configuración de autorrotación hasta 
completar el aterrizaje; 

 
B. mantener en funcionamiento el sistema de estabilización, si corresponde; 

 
C. hacer descender el tren de aterrizaje, si corresponde; 

 
D. cuando sea necesario, suministrar energía a un calentador del tubo de pitot, que 

debe servir a un indicador de velocidad aerodinámica claramente visible para el 
piloto; 

 
E. hacer funcionar los faros de aterrizaje; 

 
F. poner de nuevo en marcha el motor, si corresponde; y 

 
G. hacer funcionar el radioaltímetro; 

 
H. un radioaltímetro; 

 
I. un piloto automático si se prevé como sustituto de un segundo piloto. En estos 

casos, la AAC del Estado del explotador se asegurará de que la aprobación del 
explotador expone claramente toda condición o limitación sobre su uso; 

 
J. medios para, por lo menos, una tentativa de poner de nuevo en marcha el motor; 
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K. un sistema de navegación aérea aprobado para usarlo en condiciones IFR, con 
capacidad para usarlo a fin de localizar áreas de aterrizaje adecuadas en caso 
de emergencia; 

 
L. un faro de aterrizaje que sea independiente del tren de aterrizaje replegable y 

tenga capacidad para iluminar adecuadamente el área del punto de toma de 
contacto en un aterrizaje forzoso por la noche; y 

 
M. un sistema de aviso de incendio en el motor. 

 
d. Requisitos mínimos de estado de funcionamiento del equipo 
 

La AAC del Estado del explotador especificará los requisitos mínimos del estado de 
funcionamiento del equipo para los helicópteros que realizan operaciones en Clase de 
performance 3 en IMC. 

 
e. Información en el manual de operaciones 
 
 El manual de operaciones deberá incluir limitaciones, procedimientos, aprobación y toda otra 

información pertinente a las operaciones en Clase de performance 3 en IMC. 
 
f. Notificación de eventos 
 

1. Todo explotador que haya recibido aprobación para realizar operaciones con 
helicópteros en Clase de performance 3 en IMC notificará todas las fallas y los casos de 
malfuncionamiento o defectos importantes a la AAC del Estado del explotador, que a su 
vez notificará a la AAC del Estado de diseño. 

 
2. La AAC del Estado del explotador supervisará las operaciones en Clase de performance 

3 en IMC a fin de poder adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar que se 
mantenga el nivel deseado de seguridad operacional. El La AAC del Estado del 
explotador notificará al titular del certificado de tipo y a la AAC del Estado de diseño que 
corresponda los eventos o tendencias importantes particularmente inquietantes. 

 
g. Planificación del explotador 
 

1. En la planificación de rutas del explotador se tendrá en cuenta toda la información 
pertinente a la evaluación de rutas o zonas de operaciones previstas, incluido lo 
siguiente: 

 
i. la índole del terreno que se habrá de sobrevolar, incluida la posibilidad de realizar un 

aterrizaje forzoso en condiciones de seguridad, en caso de falla de un motor o de un 
defecto importante de funcionamiento; 

 
ii. información meteorológica, incluidos los efectos meteorológicos estacionales y otros 

efectos adversos que podrían afectar al vuelo; y 
 

iii. otros criterios y limitaciones que especifique la AAC del Estado del explotador. 
 
h. Experiencia, instrucción y verificación de la tripulación de vuelo 
 

1. La AAC del Estado del explotador prescribirá la experiencia mínima de la tripulación de 
vuelo de los helicópteros que sea necesaria para realizar operaciones en Clase de 
performance 3 en IMC. 
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2. El programa de instrucción y verificación de la tripulación de vuelo será apropiado para 
operaciones en Clase de performance 3 en IMC, comprendidos los procedimientos 
normales, anómalos y de emergencia y, en particular, la detección de la falla del motor, 
incluido el descenso hasta un aterrizaje forzoso en IMC y, en el caso de helicópteros con 
un solo motor, la entrada en una autorrotación estabilizada. 

 
i. Certificación o validación del explotador  
 

1. El explotador demostrará la capacidad de realizar operaciones en Clase de performance 
3 en IMC mediante un proceso de certificación y aprobación especificado por la AAC del 
Estado del explotador. 

 
Nota.- En el Adjunto I del Anexo 6 Parte III, figuran los textos de orientación relativos a la aeronavegabilidad y 
los requisitos operacionales. 

 
 

 
--------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


